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III ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN ACADÉMICA 
 
1. ORGANIZACIÓN 

La organización de recursos humanos en el DSA es la siguiente: 

Existe una Jefatura , una Coordinación de Licenciaturas, tres Claustros académicos para el 
Bachillerato  y un equipo de Apoyo Técnico. 

• La Jefatura del DSA se apoya en una Coordinación de Licenciaturas con un 
equipo de supervisores externos, profesores especialistas en su área, cuya 
participación se logró mediante la suscripción de Bases de Colaboración con 
las Escuelas y Facultades de la UNAM cuyos planes de estudio se imparten en 
el SI. 

• Los Claustros Académicos son: 

− El Claustro de Matemáticas e Ingenierías. 

− El Claustro de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

− El Claustro de Ciencias Sociales y Humanidades 

 

2. CLAUSTROS ACADÉMICOS 

Los Claustros Académicos son grupos de trabajo integrados por un cierto número de 
supervisores en las áreas antes mencionadas. Su función es apoyar a la jefatura del DSA en 
la elaboración y puesta en acción del plan anual de supervisión, con el correspondiente 
seguimiento de los compromisos generados a partir de dicha supervisión. Los claustros 
generan las asesorías a las ISI en aquellos aspectos de operación académico-administrativa 
detectados fuera de la norma. 
 


